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REQUISITOS PARA OBTENER LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CODIGO DE TUPA: 8.06 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

Los establecimientos con un área de hasta 100 m2 y capacidad de  

almacenamiento no mayor al treinta por ciento (30%) del área total, con las  

excepciones previstas en la Ley 28976 

1.2 Establecimientos con un área mayor a los 100 m2 y hasta 500 m2 y los que de  

conformidad a lo previsto en la Ley Nº 28976, requieran de una Inspección Técnica de  

Seguridad en Defensa Civil Básica Ex-Ante 

1.3 Establecimientos con un área mayor a los 500 m2)y los que de conformidad a la  

normativa vigente requieran de una Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil  
de Detalle o Multidisciplinaria 

 

 

 

 

REQUISITOS 
 

 

 

 

 

 
1. Formulario solicitud de Licencia de Funcionamiento 
 

2. Vigencia de poder en caso se trate de personas jurídicas o entes colectivos. Si es persona  

natural, se requerirá carta poder con firma legalizada 

 

3. Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 

 

4. Consignar en el formulario solicitud el numero de recibo de pago y la fecha en que se hizo efectivo este
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1. Formulario solicitud de Licencia de Funcionamiento 
 

2. Vigencia de poder en caso se trate de personas jurídicas o entes colectivos. Si es persona  

natural, se requerirá carta poder con firma legalizada 

 
3. Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Detalle o Multidisciplinaria vigente, según 

corresponda 

 

4. Consignar en el formulario solicitud el numero de recibo de pago y la fecha en que se hizo efectivo este


